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Con dicho titulo se publicará en esta Capital desde principio de Enero próximo, un periódico bajo la dirección del S r . D . Ignacio Gomes de 
Salazar , Ingeniero Inspector de minas del dis­trito; siendo Editor responsable y Administrador 
D . Mariano Alva}-ez Robles.La Redacción, encargada á personas de'cuya competencia podrá juzgar pronto el Público, tiene la convicción y el deseo de prestar un ser­vicio á nuestra industria, consagrándole una prensa especial.La minería española alcanzando respetabili­dad en la general de Europa , lleva a su frente la provincia de Almería, cuya actividad y rique­za se hacen cada dia mas notables. Los descu­brimientos se succeden , la atención pública se fija y el trabajo cunde por todas sus comarcas. Desgraciadanienle cunde también la mala fé, atajando el paso á la laboriosidad y cercenando el número de los descubrimientos; y vive y se aclimata y crece á favor de un silencio, que contraría á la verdadera industrio. Esta, á la inversa, necesita para su completo desarrollo comunicarse con las demás y consigo misma; dar á conocer sus valores y circunstancias y ad­quirir noticias de los progresos que dentro y fue­ra de España alcancen los ciencias y las arles de ella cocxislcnles; la publicidad, en fin , que es alimento de la inteligencia y dique de las malas arles.Detenerse á demostrarlo 'seria dudar de la ilustración delpais; por lo q u e , omitiendo di­gresiones inútiles, la Redacción pasa áesponer las

QOsisüQasffiasDHL MINERO DE ALMERIA.Su tamaño , como mas á propósito para en­cuadernar será do un pliego común.
C o n te n d r á .Todas las disposiciones y resoluciones relativas á la industria en el orden legislativo, administra­tivo y judicial.El movimiento de espedientes del ramo de minas en esta Provincia, marcando la situación y linderos de los puntos á que se refieran. Las designaciones solicitadas, y demarcaciones y po­sesiones dados, con esplicacionde sus líneas. Las minas caducadas y espedientes anulados. Anun­cios de operaciones de la Inspección de minas, y lo demas que corresponda á la parle oficial de naturaleza pública.Artículos relativos á la industria, en especial lam inera, y privilegiadamente la Altneriense; ya científicos, ya puramente industriales ó bien de estudio sobre las leyes que las rigen.Noticias mineras de esta y de las demas lo­calidades. Estadística. Precios corrientes de productos minerales en nuestras plazas y en las del eslrangero. Esposicion de abusos y faltas é indicaciones juiciosas encaminadas a evitar unos y otras.Comunicados y anuncios particulares y coti­zación de minas de la provincia.
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IIV T E R E S A IlíT E .

C o m p r e n d ie n d o  l a  R e d a c c ió n  l a  j u s ­
ta  im p o r ta n c ia  q u e  lo s  in te r e s a d o s  en  
m in a s  d a n  á  lo s  tr a b a jo s  grá fico s y  
á  p e sa r  d e l c o sto  y  d iC c u lta d e s  q u e  
e llo s  o c a s io n a n *  d a r á  c o m o  n ú m e r o s  
c o m p le to s  ó  c o m o  p a r te  d e  e llo s *  se- 
g'un e l ta m a ñ o *  p la n o s  d e g-rupos d e  
d e m a r c a c io n e s  d e  m in a s*  d e a q u e llo s  
p u n to s  q u e  e s c itc n  m a y o r  c u r io s id a d .

C o n o c ie n d o  á  l a  v e z  la  im p a c ie n c ia  
q u e  es n a t u r a l  á  u n a  in d u s t r ia « q u e  
ta n to  m a s  se  d e s a r r o lla  c u a n to  m a s  
o p o r tu n a  y  a c t i v a  es s u  a c c ió n * E l  Htl- 
n ero  ete A ln ie r ia  p u b lic a r á  p o r  p a r te  
telegráfico  e l e s tr a c to  d e la s  d is p o s i­
c io n e s  s u p e rio re s  r e la t iv a s  a l  r a m o .

S n s c r ic io n .En Almería, imprenta cleD. Mariano Alvarez Robles, calle de las Tiendas, núm. 19, donde se dirigirán los jiedidos acompañados de im docu­mento de giro ó de sellos do correos por valor del importe de la suscricion, que será:En Almería un trimestre 25 reales.Dentro de la Península.. 30 »Estrangero y Ultramar... 45 «Los números sueltos que no tengan plano, se espenderán á 2 reales,, los que tengan plano a 8 Ídem. Los anuncios se insertarán, á los no sns- critores á medio real por línea y á real los co­municados. A los Señores suscritores á la mitad del precio establecido.Saldrá el periódico los lunes, miércoles y viernes de cada semana, por la tarde, para dar lugar á la inserción de los partes telegráficos.
Si como es de esperar el Público acoge con benevolencia AL MINERO DE ALM ERIA, su Redac­ción forma empeño de honor en elevarlo á un rango periodístico digno de la ilustración y de la catego­ría industrial del pais en que noce. Para ello cuenta con buenos corresponsales dentro y fuera del Reino, y con el gran elemento del recíproco favor que se dispensan los hombres científicos de lodos los países.Almería de Diciembre de 1857.— El editor y Administrador, Mariano Alvarez.

Almena: Imprenta de D . Mariano Alvarei.
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Año 1 .” Viepiíes 1.® de Enero de 1898. Núm. 1.'

■MERO DE AURERIABOLETliS ADMINISTRATIVO-INDUSTRIAL.
Se publica los lun es, Uiércoics y Viernes. Precios: Capital, 25 rs . adclanlailos cl trimestre. Prorincias, 30, cu libramas ó sellos de franqueo. Estraogero y tjltramar, 10. los números sueltos 2 rs. Los de plano á 8 rs.Comunicados á real linca, y á medio los anuncios. Los suscritores pagarán la m ita d .= S e  suscribe en la imprenta de D . Mariano Alvarei Robles, en Almería.

SL MINERO.AI saludar al Público y á sus colegas 
Jíl iViHP/0 de A/wiena cumple un gialo deber esponiendo brevemente el pensa­miento que lo dirige y la obligación que se impone.No la comezón de escribir, ni nn alarde de erudición, ni menos el deseo de censurar constituye su objeto. Con­cepción de la minei'ia nace en un país privilegiado de ella, y su única a.spira- cion es la de adquirir robuzléz para defender á su deprimida madre.Ni la importancia de nuestra mine­ría es conocida del Público, por mas que de ella se hable, ni se le han dis­pensado Jas consideracionesadminislra- tivas, ni tos auxilios índiislnales, que por mas de un titulo merece. Oprimi­da bajo el peso de multitud de trabas y objeto de las mayores exacciones, lo es á la vez de exigencias ridiculas y de tos bastardos planes de la superchería y del dolo. A cada instante se la vé zo­zobrar sufriendo fuertes vaivenes, cual si entre nosotros fuese una industria postiza; cual si no eslubiese sostenida por espacioso cimiento, ó cual si pu­diera considerarse como consccnencia de un suceso político. Lejos de ello, la minería constituye en E.q]aña el segun­do manantial de riqueza, y acaso lle­gue ú rivalizar con el primero, ó sea la agricullura; á la cual escede hoy mis­mo en varias comai'cás, que, sin ella, solo presentarían la miseria ó la ruina.Para allanarle el camino preciso es dar á conocer en lo posible su pasado, su presente y su porvenir; rectificar ideas ostraviaclas; esponer sus necesida­des; comparar su estado y sus condicio­nes con los de otros países y con oirás industrias del nuestro; hacer ver su in­fluencia en la civilización; desenmas­carar la mala fé que la sofoca: defen­derla de injuslas agresiones y presentar los medios de darle consistencia y des­arrollo.Tal es nuestro propósito al satisfacer los deseos de muchas personas que la­

mentaban la falla de un centro de publi­cidad necesario ya en esle importante distrito minero; y de lamentar es, en efecto, que ocupándose tantas prensas en las cuestiones políticas, se dediquen km pocas á las industriales y adminis­trativas. Estas serán el objeto esclusivo do la nuestra; y si bien en ella ocupa­rá la minería un lugar preferente, de­dicaremos también nuestra atención á las demas industrias, dando preferencia á lo interesante en. esta localidad.Dirigiéndonos más al objeto que á la forma y no siendo periodistas de profe­sión, nuestro desaliño debeesperar una juiciosa indiligencia", y esta circtinslan- cia nos exime de sostener cuestiones de palabras. Nuestra ct‘nstii-a ó impugna­ción lo será siempre á las ideas ó á los actos y jamas á personas; y esta otra nos hace rechazar las ciiesliones de per­sonalidad, que no admitiremos ni en los comunicados particulares. Y como nuestro orgullo, á fuer de industriales, no se cifra en engalanar frases, ni en sostener doctrinas, ó noticias erróneas, ni en presentar una constante novedad en las ideas, nos cspHcaromos en sen­cillo eslilo, rectificaremos lo rectifica­ble, y espondremos aquello que bueno nos parezca , .sea ageno ó propio , en las Iros secciones en que dividimos el periódico: una dedicada á \oiocios, otra á las'ideas y la última k varie­
dades.En la parle material procuraremos toda la perfección posible en provincia; supla la que falte laiiidulgencia del Pú­blico y nuestro buen deseo. A pesar de lodo repelimos lo ya dicho en nuestro prospecto, y es que el Minero de Alme­
ría corresponderá en lodo al rango cu que lo coloque el Público.Si por ese camino, modesto, franco y veraz, conseguimos contribuir en al­go al mejoramiento de la industria, habremos satisfecho la única preten­sión que nos guia. Perla Redacción,

Ignacid Gomes de Soíasar.

Del Boletín oficial de esla provincia, 
nám. corm/)o«dícíi/e al día 23 
de Diciembre úllimo , copiamos lo si- 
guienie.oSeccion J .  minas, montes y caminos. = E n  la Gaceta de Madrid, núm. 1804 respectiva ai dia 13 del actual, se baila inserta la Real orden siguiente.Ministerio de .I'omeiilo.—Minas.— limo. Sr.; La industria minera se de­sarrolla de dia en dia, y afluyen á ella capitales considerables 'que aumentan eslraordinaríamenle la riqueza del país. Pero si este resultado deimie.slra que la Administración pública facílila la ad­quisición de ios tesoros que encierra nuestro privilegiado suelo, y coadyuva elicazmenle ai logro de legítimos dere­chos por parle ile los que se dedican ú la esplüiacion sígiiíendu el honroso ca­mino de la legalidad y del trabajo, to­davía se advierten manejos reprobados y empeñadas conlieudas promovidascon objeto de dar vida á espedientes que nunca la pueden tener en justicia, ó con cl de cnlorper ó anular otros que se ha­llan ajustados á las prescripciones de la ley.—Aun cuando ¡as cuestiones se de­cidan en justicia, es preciso sin embar­go evitarlas |iara([ue el espíritu deájio y ele fraude no embarace el desarrollo que conviene á la minería.—Con este objeto se lian dictado, entre otras, las Iteales órdenes de 26 de Enero y 6 de Febrero últimos. La esperiencia ha de­mostrado cum¡;lidamenle la oportuni­dad y conveniencia de las mismas; pues que activados los espedientes que le- niaii los requisitos legales, descartada ia Admínistraeion de muchos de ellos que solo ei'au objeto de especulaciones dolosas, y corlados varios abusos que daban pábulo á empeñadas controver­sias y favorceian el ágio, los mineros do buena fé han tenido un apoyo eficaz en favor de justos cálculos y legitimas aspiraciones.— Sin embargo, las reglas consignadas en aquellas Reales órdenes no son bastantes. La suílunciaciou de los es|)edieDles adolece todavía de de­
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2ícelos qoc na deben consenlirse, y cuyo límedio os lanío' mas urgeiilo cuanto (jae-eUoá dan logará tfo» se- jwoiaa^ vaucueslioncs que no debieran exislir, úse ooal'unáan-ycoisttji^ueft-ok» de> suyo muy seaeilías, c(3iV:̂ 'iMi!i;diúo de? los particulares y con perj(iieioiam»|eni j^'as la Hacienda páblico.— vir- ind'*; esliK-ctmsidénrewHesr 1»(O. 1). G.) se ha servido mandar que los Gobernadores civiles instruyan con la mayor actividad los espedientes de minas, sm consentir dilaciones contra- . i-ias á la- letra y esiúriin de-la lagis- lacioa vigente, observando las siguien­tes reglas.—l-.‘— Del;iendo'' bacerse-ei itópdsito.de 300'rs. al mismo Ircmpo- que se presenten las solicitudes, el oii- cial encargado del des[a-eliohará men­ción de orila circuustaiieia en l.i nota de nreseiilacion y en los asientos de los li­bros Diario y de Ili'gistro, á íin deque conste también-en el resguardo que se di5 al interesado. En los decrcloa ile ad­misión de las solicitudes se bará igual- inejilü mención-de haberse verificado ui deposito.—2.=’—1.<« decretos do admH biun de los-registros-se notilicaraha lâ  mayor brevedad á los intei-esudos o sus. légilimos i'cprcsenlanles, v desde el día siguiente al déla nolilicacion empezara- á contarse el-plazo para designar y pe­dirla demarcación, con - arregli> al ar- (fculo 6." del reglamento, en cuyo sen­tido'debo enlcnderse lo q-ue dispone el 47'del mismo.—3;*— Inmediatamente (lUB transcurran los plazos marcados pa­ra presentar los escritos de designación y demarcación- sin que los mtei ŝados Jo hayan verilicado, dictaran los Uooer- nadOres el cora ŝpoudienle deui’clo de - nulidad, imlHlcámlolo en seguida.— 4. •— i-’ii el resguardo que se- (.1 e a- los - interesados del decreto de admisión de los registros, .según previene el articulo- 
H  del reglamento, no Lm solo so ano- lará «poi'lunameule d escrito do desig- nación, conforme á lo q ue. se oinlena cn- d ui'l. íS'dd mismo lleglamenlo, sino que se bará igual anolaclou del escriU) olí que se pida la deiiiarcadon-, esleu'- ilieiulo lambieii en d espedienle la eor-- i c-spomlieiilé diiigoiicia.—o."— Vo ad_- iiiiLirán los Gobernadores ningún escri- lo de pti'Suiia que se diga a[ioderado o • lepresnilaule üel-iiilere.-iado, sin que se présenle á la vez ul poder que legilimusu repiTseiitaciun, iiniémiülo al espo-(iieiile ó lomando razón de él por medio lie la oportuna diligencia , á voUmlaii • de las parles.—6;“-N o  se prooedera a- la pi-áctica do los reconocimientos preli­minares sin previa iiolifieacioii' del iii- Icre.sado ó su repre.senlanle : cuidando los Gobci'iiadores que aquella se- baga señalando con la mayor preci.sion d día o días eii que el Ingeniero- deberá lia- /•er el recoiiocimicnlo. y evitando sobre mdola v a g a  fórmula desde tal día en ímeiaiile.—"•*— Aun colindo los inle- resauos no cmicurraii al ado de qiio

trata-la*regla anterior, no'>poreso de­jarán los Ingenieros de- practicar Ios-re- ea*eetf&imtó*- si: laMiuentran. el; panto registrado; poniendo en caso de no en- ciHtírarle la-ojJiortuna-diligeaeá dt* la. (piíj'esulte'pop cí exáitnen q̂ ta líaviuri htdlo del l*i-i'eno marcado e« lás soH- Mtndcs.— concede» 1 oT dias dé- léi-Híno, áicofi<ái-dé«ffc el stí^wén*» a^ en que haya tenido lugar la deniarca- 'cian de uuá-Mín;r,,para'-qBe losínlerc*- sados maniliesten por escrito si acoplan las condtctoncs de ley, satislii-gair los derechos-do reglamentó y-entreguen-en papel de reintegro el importe dcí -|)1iego- de liustfos en-q-iitt Ira de cslenderso el Ul0 te.-*Si no so-presentase el escrito' de aceptación de condiciones, se enlen- derán estas acopladas, y no se detendrá curso del ospodienlé.—Lá. falla du' cumpliiaientó respoctóol pago‘ (ki de­rechos y papel-de reiníro para eb liláfó'. dentro del pluzo iadicudo, inducirá.mi-'- lídad, y lo» üobcimaderes decrelueán en segukJu la-de lós espedientes-, noli- licáadolo á las partes.— t).” —̂Inmedia­tamente que los Gobernadores reciban los títulos de-propiedad, se- los enve­garán á lós iiitérmdas, exigiéndoles el opoiiBuo resguardo; y desde este día empezará á contarse ol plazo de un mes- pora tomar pusosion; quedando i-efor- inada en esta parle la Real orden' de 13 de Enero último.—10.— Las du- , marcaoioues se darán al Norte natural- i ó-al magnético, según lo baya ])edido->: la-pai'te, siendo desde ahora en.udelan- . le obligaloiáo espresar esta circunstan­cia en tos escritos du designación. Los ■ espedientes que en la actualidad se ha- , lian (HMidientes de demarcación , y en- - quü los interesados no hubiesen llonado- aquel-reqiuisito deberán liacerlo en efi término de- un mes, y los Ingonieros no-- darán ninguna demarcación- shv que conste el Noile que elige la; parte inte­resada.— 11.—Como las niHius pei-tê  ni'ccn al Estado basta que se espide el título de propiedad, y eb disponer autos de este li'em|)o dü los miiuiralesj des­pués de dar lugar al abandono y reirá-. so-de los císpedionltí8, es una defraiula-* don á la Iladenda imblica, los üobor-̂  ludores e\ iluraii esli* abuso por cnan- 
10» medios so halluii ásu alcance, de­biendo denunciar el liecbo al Juzgado ecimiieleulc para la formaciim de causa' que corrospoiKla.— Podrán., sin cnibar' go. los Gobernadores conceder permisoB|)i-üvisi(iniiles para la venta du ininera- los prücedeiile.s de mitras demarcadas sin Oposición, aliuiiéntioso sobre oslo punto á lo lino esláiiiispui'sto por Real ói-deude l6'dc .1 unió de 1 8M .— 1S. — Siempre (¡ue algún oposidüiiisla -so- licilare siispeuíiou dü labores, los Go- liunuulüi'us lo aeordaráivinmedialamcn- le, sin ttennilir ninguna dase de tra­bajos fuera de losnece-sirios para con­cluir la labor legal.— l’ermilii'án , no übslante, la conlimiacion de trabajos

después de terminada la labor legal, si la parte lo solicitare, obligáihlose'á dar la-̂ lianza-y. sufrir la-, interveneiou;que previene él art. 53 del reglamento: pe- 1'o.eAtOstórCa.so-nd itMlrán nuncâ lutcorr- sa-|idiarcs cfl lás - minas .-Irasla- que'- lá í&nzs csté'dáub yy afrobuda cn> foFiaai — Ijos;, Gífeornadores ooidaró» qoe 169-c3{WiB»ii4és«sean íéliadéstf 1« mismo que los libros y que so salven convenientemente todas las raspaduras y enmiendas, inutilizándose los claros. —14.—Coino-la^ppofrlilüd-y ftddtthid en> el ctespaclw de -It»' espedientes es-- !a mavor garanda de aeicrto y el 'iiws'se* ñaládo servicio qno la' .^dnrinistraeíon p«cdc'dispensar:rlos‘ industriales-, al mismo llampo que los Gobernadores de­ben prescindir de toda tramitación in­necesaria ĵ -Dvirai' |43„píunRlÍ8ac¡ones y dilaciones a que sjém'pre propenden los mineros de mala fé, deben también pro­curar el mayor celen [ftr parto dé--los empleados que bajo sns ór-tlenes so ha- Iban encargados del despacho de estos negocios-,-cuidando que den el- debido cumplimiento á las providencias, y qa» observen la mayor’üdelidad y esmero, asi en los libros como en los 'espedien­tes, sin consentir que se'iniren con irt*- dnerencia los ovas ligeros defectos, pitos los descuidos en este-punto sirven ¡rara cometer-fraudes, ó por lo menos-pnrai sospechar que se liaianicomolido , cOBf grave daño de una Administración rec­ia, ilüslraday justicierav como siempre debe serio la AdiniuistraciDni pública;' —De Real orden lo digo á V. I. pára­los efectos correspondienlos.- Dios guar  ̂do á Vi I. muchos nños. Madrid lá  de: Diciembre de - 1857'. — Salaverria-.— Sn. Director: general de- Agricullura,- Inciustria y Comoreio'.= fm que se in  ̂serba-cn este periódico oiiciab á- lin ite que llegando á-conoolmiento- de lodos ios mineros de I:i provincia-f tengan: el mus exacto cuniplimienló  ̂ las disposi- moncsiconlonidas en la Real órdoir que |n-ecedu: absteniéndoso los dueños ite minas á quienes-no so haya- espedidó' el lítiUo de propiedudv dü disponer an­tes de este Itempo de los minerales; te­niendo entendido qíHjmuri paradâ  vena- la-do los pi'ooedmilos dü minas demar-- cadassin oposición, están; obligados á¡ acudir á este Gobierno en solicitud do permiso!» pro'isionalüs, pngomio los de-' rechoS'de superlicie, y cun)[tlient!mcon ios demas roquisitós prevenidos en lá' Real óiKlen de-lC de ' JuUio-du- 185Í.- Dübb-provenir por último (¡uC disptWsloi á secundar en uu' to:to lo.s deseos de l i  Superioridad, no ttíloraré dejen-de- ob;»- servarso cual coiTesponüb sus numda- los, exigiendo ia mayoi-responsabilidíul' á los Alcaldes y-demas funoionai-ios d. quienes inounibc secundar laucdon' áo' esto Goblernoidé provinciav losqaqalü- berán dar cuenta de las trasgiesióni'ff,:, sin: perjuicio de lo que pmodda ■ e» t la A ia judicial'.
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Los Alcaldes sácai-án copias-dc estiB 
disposieíoncs, lijándolas en''l9S>'sidos 
aieoduftibradosy pabiieándolas tambion 
por medio do.'[M-cgon de bando , avi-i 
sándome da haberlo así ijeeolado. A l­
mería do fMdembrc de 1S57.=EI 
Gobernadbr, Félix Sancliet Fano.

Nucslfa tarea periodística se inau­gura en medio de la impresión que lia cansado !á Real érden que antecedé: y sFendO objelo-de iolerpretaciones y co- rnewlarios diversos, es deber nneslro esponer d juicio que ^  ella- hemos for­mado.La cUaila'djsi)osic¡on superior safre Htíâ oposicion en nuestro entender in- josta, en cuanto al pensamiento que en etta domina. En stt mayor parle ni es nueva, ni contraria á las'disposicíones \i^ntes; goardando mas armoBía con ellas que con su mismo preámbulo;Da regla 1.* no allera lo-eslabloridó respecto á dtqjósitos- y su objeto es, á lo que so adviorlo, 'hacer constar de una manera indubitable el acto dcl de­pósito de 300' rs. Sobre esle particular solo diremos que no nos parece de lal importancia el asunto que merezca con­signarlo en la nota dé preseniacion, en los libros, en el resguardo y en el de­cretó de admisión; tanto mas si sé con- sldéra que, según el artículo t . “'dé la (*«26 de Enero-, las solicitudes qoe-se presenten sin hacer el depósito, so lie- non por no presentadas. Lo único que so nos ocurre que olqetar es esa mul- Imlfcadon de menciones en favor dé les Stlffi rs. qoo en tiU'estro Juicio producir puede un efecto contrario al qiio- se trato de corregir. .La esperrencia ha ct(S- mostrado que nada obre d  camino á lá­mala l'é lanlo-como la superabundancia- do Irúmiles y diligencias; y es bien claro'qnc, siendo machos los asien tus <rae hayan' d'ó hacerse es- mas-fácil el (insenido que ccando son pocos; y la omisión-de-lina de esas tantas menéií*- nes dará lugar á una cuestión, que i»- dia escusarse.La 2,“ selimila á recordar uno dejos pai'licdlaros dé qne [rala el art. tí.-” ild llt'glamonto.La.3.“ es asi mismo una corfobora-don dú los arlícuiós 47 y 151'dd Ré- gtamcnio- y dé las résóló'cionps aclara-- loHas tle 19-de Pebreru de 18!>í,- dls-- IDSidoirá.* de la de 8'de .Marzodcl mismo-añü, y Real órdeu dc2í  dc.-iaos- ló dé 18.51.qtrc'n'O'os ctrü 'cOSa qiic lú rS- tiücadün del art. 48 para las designa -̂ ciones-y su aplicación por analogía á los csci-ilós do démárcacion', es en eslrcmo veulujosu para-tos minoroSi ^ranlizán- dólos su derecho.en cada uno de los pla*5á en qfie podría pérderló. Ciertá- níPnlo-bfa dG'ostraffíif qhé l•éCíH«)eicml5■

lá' iáy la convertienna' dii proveer' M interesado-de un resguardo al nacer sn derediOi lo hnbiere dejado abandanadó cfi los'léitnintis fatales en qnc ])ara con­servarlo hay necesidad de ntims'ges­tiones y necesidad por consigui. nle do acreditarlas. Está garantía dada espon--- láncamenlfe por el-Gobierno pniClta', á tw dudar, el celo déla adrninisll-acion:La 3.* cs-iina-medida administrativa qneen nada se opone á-lá ley' e.«pccial de minas, que está' en aiinonia con lodás- noeslras-léyes, que no embaraza el-libre ^weido dé la ¡nda>l: ia y que evito' multilud do abusos, algonos lan- torpes que por decoro ai ramo nos abs*- téneraos de citár Nada iiüas racional que el Estado al ceder una propiedad, sepa quien es-el concesionario.Respecto á la 6.* habremos de es- ténder algunas observaciones. Recono­cemos d  Imcn deseo que la ha dicládot es- mas-, reconocernos' la equidad del principio sobre que descansa; pero sw ix-thiccfon la baec imposible. Cómo no proceder á la prátlfca de Ios-reconoci­mientos sin-prcTianelífieadott á los in- leresadés, ctiando scmdOs-servicloS diá- tínlós egccntados por l'uncionarios in- conexDs?' Cómo someter á la tibieza dó un Ateide ó á la mala fe dé-iin irítere* sacio qire se oculta , la práctica de las operaciones- que forman la base dé la cemeesion?' Las- Intipeccrones dé minas, proyectada una espodicion, dan conoci- iirientO' muy anlicipado al Gobeiuador; defallando operadones, interesados- y periedo'cn que tendrán lugar; y nada mas tiene que entender en este asunto hasta practicar aquellas.- El Goberna-̂  dor lo anuncia en eiBólelin ollciid y di.spono se nbtítíquepcrsonhliftenté á lo's intere.sad''S ó representantes ; á cuyo eféclo'TCinileá los Alcaldes los corres»- pondienlts olidos' también con anlicí- ]>adon. El) poder ya de o-slós-ftinciona- rios, entra ía-iiTcgijlaridád un el cunr- plinifenlo de-osla prescripción-; la'tibieza de un Alcalde ó do un si’ci'dario-, acaso sBS intereses, bien la-poca sana inldi-- don dé algún'in'lercsado, ya la descon-- (tanza-dé los representanles (pie sé re- iraen, la'auseticía'dé ivntr, la eqiiivo-̂ ' cadOn’-en el nombre o'apeHid'o de otro, [ódas y' otras qfie se-catiún', soti cansos (fue pí'Od’iiCL'n un- resultado incompleto ó' inopDiinntt en las ntiliricaciones. El Ingéniero ignora esto yeiiipl-éndé sus oljcfaciones, contraviniendo inbcenlc- mcnte'á esa regla G.*'y e.sié'esel'm’ejüi'' caso que puedé suceder. Si. por el coti- li’ario, ad(|nieré-conDc¡mictilo de! esta­do de las'nütificaeioni's, para ciimpli-- mentar el sestó mandamlehto se abstfe- nh; ivconóGOrá los-puntos solicitados' por los que han .sido noirlieados-; pa­sará por entré los dr-mas sin’ darse por' eñléndido, y después de lodo no'puede despachar unos ni'otros, porqdc en c i­ma ylar'número di* casos esránligados-y eivijh 'íiitimh rolacroti' qiie es preciso

tener en' cbeiiTa. las drciinslancias de 
todos para informar'en cada uilo. Todo 
ello SG obviaba suslllúvendo al repre­
sentante que cl inlercsácto está obligado 
á nombrar en el municipio con otro 
nombrado en la capital; en este caso la 
nntilicacroTi sería una opoi-acion segura 
y pronta. De continuar los representan- 
tes en el pueblo en cuyo término radica 
la mina, c.s de todo punió preciso aban- 
donar'd sistena dé noliHcadou reem­
plazándolo con el dé ediciós fijados cu 
los pucblós . en cuyo término-haya de 
operarse.La 7.*' lá creemos oporlima'; pues aun Citándo se pi’cvícne en ella lo mis­mo-qlie s5(rstá'prac[¡cando, no estaba etm.sigtraiJo, y por' lo mismo podría ha­ber lugar á una práctica variada. Es tárrtó mas opoTtuno está prescripción, cirantó' que en realidad deroga la órden do 3'1 do Oélubre por ta que se mandó que los ingenieros despachasen siempro los espedientes dé los que no so presen- tain al reconocimiento’ preliminar del mismo modo que a'q helios délos que so pi'CSeolaií; los chal era imposible en los términos que entonces se pi evino, sien­do'muy po'siblé y racional m  los que abofa'se ordena. Un’a duda d(>ja, de to­dos lífcdos, esa regla 7,* que rogamo§ al'Gobierno resuélva, .pues [lucde pro-̂  ducir machos males. Cuando el Inge­niero n'o en'cheflli'ü el |Hinló registrado, y con'aiTcglo á lo' que alióra se pre­viene, lo consigna por düigt'ncia, qué sucedo?' E| informe, base de la adrái-: siüif no exislé', porque aqnel funcio­nario, no liallándo el jtunto registrado nada' pnette decir rospeclo á exislencia de níiinei’al y lei'feno franco. La fallá de presen tación del in'lej-esado no es cau ­sa de niilidad'. según está enténduló en la ley y en la Real ói'dcn de 8 de Máizo do 1832 , y d'edarado en la de 24 dé Agostó cié 185.4, y en la de la Dircc- cioif general do 3'1 de Oclubre último: sin embargo', e! (spediuiile no pnodu Iramítarsc y queda su>j)én.«o indeímí- damenlc con_ |il'i'jiíic¡o del Estado y de [ódóŝ  los colindaiiteo. Esto necesito re­solución, y'la résoliiéioii no existe; do lo cual se api'óvecíiarán los miucros do mala'í'ó.

Líi éS páralos iúlércsados enig­
mática. Sé'les obliga a'que en el tér- 
itímo de’ lü  días coi)lado.s desdé el s¡- 
guieiíl-.' cnque'se' üiü la demarcacimi' 
digan por escrito .si aiiejda'n las condi­
ciones de ley y  satisfagan lo.s derechos 
dcl titulo, papel de iinílres etc.; y á esa 
fecha el intcfesjdo gén'eralmenle igno­
ra laS condiciones, listas, según los ai'- 
líéülos C5, ()G V (17 del Rcglanienk) son 
genérales y airidentales; y aunque las 
pri'mérás son lija.s, no ’o’son'las segun­
das; que se pi'óponen'á juicio del Inge- 
nTéró y que ia§-aprúeba ó'no la supa- 
i'ióriclád'. A'hofa'bieii; cohio cu los de- 
sietlps en qffü' gcjidl'álmen'te so opera 
no'hay niédiosdo ejeciirar )os'planos
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que lian de acompañar á los espedien­tes de demarcación, estos se concluyen en la cabeza del distrito después de ter­minada toda la espedicion; lo cual dura 20. 30 ó 40 dias, durante los cuales el interesado ignora si le pondrán ó no condiciones accidentales y cuales serán. Es mas; aun después de sabido esto, no tiene seguridad porque aun falta la aprobación superior. Claro está quese le pone en un aprieto horrible, cual es el (le perder la mina ó prestarse á ciegas ú condiciones que pudieran no ser acep­tables ú oportunas.La 9.* minea puede entenderse con los interesados, que recibirán la pose­sión cuando se les dé, no estando en su arbitrio el anticipar, ni dilatar este acto.La 10 * tiene dos partes bien dife­rentes entre si. La 1.° nos parece bien, como todo lo que tienda a precisar la intención del peticionario; la 2.* paré- conos mal, como lodo lo que tienda á involucrar y á abrir puerlas á la mala fé, pues tal es su resultado, por mas que el deseo sea lodo lo contrario, como nosotros i’cconocemos. La cues­tión de Nortes por lo ya en curso es in­sostenible; en buen hora que en lo su­cesivo se esplique si es el verdadero ó el magnético el que elija el interesado; mas, no puede dudarse deque hasta la presente esclusivamente al magnético están relacionados todos esos iaillüne.s de lincas que constituyen la propiedad minera tanto la concedida, cuanto la que se hallaba solicitada hasta el 12 de Diciembre. La costumbre había esla- blecido esta ley; ley practicada en Es­paña por lodos los Ingenieros; ley reco­nocida por los interesados con toda la fuerza que dá la aquiescencia de 32 ó mas años y con el crilcrio adquirido al presenciar las operaciones, al sostener sus litigios, a! hacer sus consultas y al cuestionar pulgada por pulgada el ter­reno; y ley sancionada por la alia ad- minislracion al despachar, at resolver, al aprobar millares de espedientes, de casos y de consultas, siempre y lodo bajo la base de referir las lineas al Norte magnético. A quien dude de ello le contestaremos con un egcmplo entre mil qiicpudieramos citar: el caso mas común, el no intei rompido es el de ad- milir ó negar un registro por tener ó no tener (orronn franco en vista (le demar­caciones ó designaciones colindantes. Pucs'hion; en estos casos preciso es conceder que los Ingenieros han infor­mado bajo la base magnética, porque asi es la verdad conslanledeios hechos. Si los interesados perjudicados no reco­nociesen ese principiotiubiesen reclama­do; y no hay que decir que han dejado (lo hacerlo por ignorancia ó desaperci­bimiento; analizan y sutilizan las ciies- lioncs á la vista de planos aun los mas torpes, ybuenoesadvertirqueson mu­chas tas’personas nolabicraenle instrui­

das que han sostenido y perdido cues­tiones de lineas, sin que hayan pensado barrenar aquel'a ley; lod.ilocual prue­ba la aquie.'cencia con criterio por par­le de losinloresados. Y, cómo será posi- blenegarqiie esa misma ley ha recibido la sanción de los poderes públicos? Qué centro administrativo, qué tribunal,
3ué cuerpo consultivo ha puesto en du- a esa práctica? no han dado sus re­soluciones , su aprobación, sus senten­cias y sus informes basando siempre sóbre la relación al norte magnético? se querrá suponer lambicn ignorancia ó desapercibimiento en el Gobierno y en sus delegados y representantes ? No hay dada de quo hasta ahora ha existido una ley convencional en favor del nor­te magnético para uniformar ios actos relativos á lineas; y que esa ley debe regiren lodo.s los asuntos incohados an­tes de la Real orden que nos ocupa. Lo contrario es un privilegio para variar las designaciones hechas, que no pue­de menos de producir graves conHiclos: y en efecto, según dicha disposición, no se dará demarcación sin que consto el Norte elegido; y como no se marca pena al que no elija, es seguro que lo­dos los de mala fé se abstendrán de ele­gir porque de este modo entretienen sus espedientes sin perder el derecho, que es lodo su problema. Ls mas, si el que no elija es de los mas antiguos en una localidad . ya no es posible demar­car las demás, porque ia ley exige en e.sla operación el óríien de anlrgüedad, Por último, muchos espedi(;ntes admi­tidos legitimamcnle van á quedar nu­los, resucilaiulo ni mismo tiempo otros tantos qiieno tienen derecho, y que han consentido su nulidad: en una palabra, todos los intereses legítimos en cada grupo minero dependen hoy de la vo- lunlad, del capricho, del cí'iiculo del mas antiguo convertido en Cacique. De la recliliid, del celo , y de las altas do­tes de los Sres. Ministro y Director del ramo esperamos aun la reparación de este mal, y nosotros se lo rogamos en nombre y provecho de la industria.La regla 11.* recuerda el cunipli- mienlo de la Rea! orden de 16 de Ju­nio de 1854, y ambas eslán dentro de la ley, sin embargo, bueno es tener presente que la práctica de esta doctri­na legal requiere que ia Adminislra- (lion cuonle con un personal faciiilalivo bastante á las necesidades constante­mente crecientes de la industria: y que la tramitación de espedientes se reduz­ca á lo puramente preciso. De lo con­trario se producirá un grave mal.La 12.* descansa asi mismo en un principio legal; pero no la vemos redac­tada en términos aceptables. No cree­mos justo se acuerde la suspensión de trabajos porque un oposicionista lo so­licite; es conveniente que la oposición aparezca fundada. Nos referimos á la práctica, que conlinuamcnte eslá pre­

sentando cgemplos de locas oposicio­nes; y recordamos una muy reciente on que una mina hacia oposición á otia. mediando entre ambas mas de 3000 varas y siete minas.La Í3 .“ es á todas luces convenien­te, legal ymoralizadora; y debería ser estensiva á cerrar auténticamente los libros terminados, pues acaso existan numeraciones atrasadas que no hayan sido cerradas con las formalidades de­bidas para evitar adiciones intempes­tivas.La 14.* y final comprende un alto pensamiento de gobierno; pero insisti­mos en que, para llevarlo á cabo es necesario mas personal y menos trá­mites.Resnila, pues, que en lo general la disposición del 12 de Diciembre ni al­tera lo establecido, ni dá motivo para la alarma en que se hallan los mineros por el art. 11 da la misma. El mal nuevo, el que conmoverá lodos los de­rechos declarados, es el de la segunda parle del art. 10.®; su reforma es la ne­cesidad mas urgente entre todas las ur­gentes hoy en minería.
Satisfaciendo uno de los mas marca­dos deseos de los mineros de esta pro­vincia y cumpliendo lo ofrecido en miesiro prospecto, emprenderemos la publicación del movimiento de sus es­pedientes desde el príiximo número. Empezaremos por una relación bajo el epígrafe de alrasada, conteniendo los pendientes en fin del año anterior, que alternará con la comente, en la cual tendrán cabida los que se incohen des­de l . “ clel actual. Para mayor comodi­dad délos interesados, deslinare.iiosá esta parle una hoja completa de modo que admita coleccionarse con separa­ción.De nuestro cólega E l Minero Espa­

ñol, copiamos lo siguiente.— «El dia 19 de Marzo próximo se abrirá a! pú­blico la vía del ferro-carril de Toledo, de manera que en esta Semana Santa se haga mas fácil el viage á la Imperial ciudad, con motivo de los suntuosos oficios que en ella tienen lugar lodos los años. Por lodo lo inscrlo, 
Ignacio Goniez de Solazar.

Almería: Imprenta de D. Mariano Alvarei, Editor responsable, Calle de las Tiendas núm. til.
Ayuntamiento de Madrid




